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JULIO CÉSAR CASTRO CONTRERAS vs. LEIDY 

KATHERINE ESPARZA ROJAS Y OTROS. 

 

Se autoriza para actuar en el proceso de la referencia al 

abogado Libardo Antonio Juez Rubio con Tarjeta Profesional 

n.°54.951, como apoderado especial de la parte recurrente, 

Julio César Castro Contreras, conforme al poder que 

precede.  

 

Es admisible el presente recurso. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 
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Por Secretaría, corríjase la carátula en el sentido de 

precisar que la señora Luz Dary Uribe Carvajal actúa en 

nombre propio y representación de su menor hija S.S.S.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

           Presidente de la Sala  
 

  

  
 

  

 
 

  
 
 
 
 

  

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
No firma por ausencia justificada 
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